
BOE núm. 117 Martes 17 mayo 1994 15113

con la inscripción

de _Fabbrica Autom. Apertura Canee., Sociedad Anónim8,l, con dom~cilio

social en zona industrial Alcobendas, Aragoneses, 2, nave 3, código postal
28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor para telemando, marca .Fabbrica Automat. Apert. Cane._,
modelo T230, con la inscripción E 99 94 O182, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admiriistración
de Telecomunicaciones. .

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor para telemando.
Fabricado por: -Elab Ireland Ltd._, en Irlanda.
Marca: _Fabbrica Automat. Apert. Canc.•.
Modelo: 1'230.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certlftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la. Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (eBoletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de St:ptiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor para telemando.
Fabricado por: _Elab Ireland Ltd.•, en Irlanda.
Marca: _Fabbrica Automat. Apert. Canc.•.
Modelo: TMNI--30.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

~ 99940178

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1999. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

Potencia máxima: 63 mW.
Separación canales adyacentes: 10 KHz.
Frecuencia: 30,065 MHz. Según UN-8 del CNAF.

Advertencia:

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1999. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

con la inscripción ~ 99940182 y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el' presente certificado.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director general de Telecomunica·
ciones, Javier Nadal Ariño.

Potencia máxima: 63 mW.
Separación canales adyacentes: 10 KHz.
Frecuencia: 30,065 MHz. Según UN-8 del CNAF.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial d:l Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 18 de abril dé 1994.-El Director general de Telecomunica~
ciones, Javier Nadal Ariño.

111 62 RESOLUCION de 18 de abril de 1994, de la I>irecci6n Gene
rol de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al transmisor para telemando, marca
.FabbricaAutcnnat. Apert. Canc.-, modelo TMNl-30. .

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto légal, a instancia de eFabbrica
Autom. Apertura Canee., Sociedad Anónima-, con domicilio social en zona
industrial Alcobendas, Aragoneses, 2, nave 3, código postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor para telemando, marca -Fabbrica Automat. Apert. Canc._,
modelo TMNI--30, con la inscripción E 99 94 0178, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decret.')
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impar·

111 63 RESOLUCION de 18 de abril de 1994, de la I>irección Ge7W
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al concentrador automático de llar
madas, marca.,PNC3,., modelo 3/6.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equ)pos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Tunstall
Electronics, Ltd.•, con domicilio social en Whitley Bridge, Whitley Lodge,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al concentrador automático de llamadas, marca _PNC3_, modelo 3/6, con
la inscripción E 99 94 0145, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impar·
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de abril de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certlftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
reñe;~ el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de i8 de ~osto (_Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
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5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Concentrador automático de llamadas.
Fabricado por: .Tunstall Electronics Luh, en Reino Unido.
Marca: .PNC3•.
Modelo: 3/6.

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director General de Telecomunica
ciones, Javier Nada] Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1662/1992, de 18 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado_
de 9 .de febrero de 1993).

111 65 RESOLUCION de 18 de abril de 1994, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaci.or1es, por la que se otorga el certir
jicado de aceptación al concentrador automático de llar
madas, marca..PNC3", modelo 1/2.

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1999.

111 64 RESOLUClON de 18 de abril de 1994, de la DireccWn Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al concentrador automático de llar
madas, marca.,PNC3,., modelo 2/4.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0 de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones e«Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director General de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

con la inscripción [!] 99940145 Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Tunstall
Electronics, Ltd._, con domicilio social en Whitley Bridge, Whitley Lodge,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certüicado de aceptación
al concentrador automático de llamadas, marca .PNCa_, modelo 1/2, con
la inscripción E 99 94 0143, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impor
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de abril de 199.4.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado- número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Tunstall
Electronics, Ltd._, con domicilio social en Whitley Bridge, Whitley Lodge,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al concentrador automático de llamadas, marca «PNC3_, modelo 2/4, con
la inscripción E 99 94 O144, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impor
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los e4uipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29- de dicho texto legal, aprobado por Real' Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Concentrador automático de llamadas.
Fabricado por: «Tunstall Electronics Ltch, en Reino Unido.
Marca: .PNC3_.
Modelo: 1/2.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado_
de 9 de febrero de 1993).

ANEXO

Certiflcado de aceptación
con la inscripción [!] 99940143

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1999.

por el cumplimiento de la norIt1ativa siguiente:

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado»
de 9 de febrero de 1993).

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo Lv de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación c:!e ia Ley 31/1987,

y plazo de validez hasta el 30 de abril ~e 1999.

y para que surta los efectos previstos en el puntÓ"17 del artículo l.°de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las 'I,'elecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director General de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1~/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en reladón ron los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
3. qüE: Sé reñere el.artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Solac
Telecom, Sociedad Anónilna-, con domicilio social en Vitoria, calle Zua
zobidea, sin número, apartarlo 682, C.P. 01080,

11166 RESOLUCIONde 18 de abrüde 1994, de la DireccWn G81U1
'ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
jwado de aceptación al teléfono, marca .,Soúu; Telecom.,
modelo P-2070.

[!] 99940144con la inscripción

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
6 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Concentrador automático de llamadas.
Fabricado por: -Tunstall Electronics Ltd-, en Reino Unido.
Marca: «PNC3_.
Modelo: 2/4.


